
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS  ”“ 0239 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA COMPANIA CONSTRUCTORA "ARQDOS" S.A. 

1.- 

EAC. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañia 
CONSTRUCTORA "ARQDOS" S.A. se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 31 de diciembre de 1991 ante la Notaria Décima 
Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcia; 
ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho 
Societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 
doctor DO0D13 go a Dem mediante Resolución No. 
92-2-1-14000 E 1009 e 
inscrita en e distro Mercantil del Tantón Guayaquil, con 

el No. 249 L.1 el 27 de enero de 1992 
OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada la señora Monserra Calderón Garcia, 
casada, domiciliada en esta ciudad y en su calidad de 
Gerente y Reprsentante Legal de la indicada compañia. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 
se aumenta en la suma de S/.8'000.000.00 con lo cual queda 
elevado a la suma de S/.10'000.000.00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario S/. 2'000.000.00 quedando por pagarse 
la cantidad de S/. 6'*000.000.00 en el plazo de dos años en 
cualquiera de las formas previstas en la Ley. 

REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de 
Capital, se reforma el Articulo Quinto del estatuto el mismo 
que dirá: El capital social de la compañía es de DIEZ 
MILLONES DE SUCRES, dividido en DIEZ MIL acciones ordinarias 
y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

Guayaquil, 28 de enero de 1992 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL< 

 


